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El tratamiento de la sucesión en El Salvador, tiene un conjunto de instituciones y elementos, que su comprensión es de gran importancia, para el estudio en concreto de la misma.
En base a esto, se nos ha encomendado como grupo de trabajo, enfocar nuestra atención en cuatro grandes temas:

· La estirpe
· La representación en línea recta
· La representación en línea colateral
· Los extranjeros en relación a la sucesión intestada

Es en este orden de ideas, que el trabajo se encuentra estructurado, ya que cada tema guarda extrema relación con el siguiente.
Estos temas giran entorno del conocimiento del derecho de representación que se verifica cuando se trata de repudiación, incapacidad e indignidad, que es el hecho que, el originalmente llamado a suceder no quiso o no pudo hacerlo, dejando éste lugar para que otro pariente del causante ya determinado por la ley suceda en virtud del grado de parentesco, asumiendo derechos hereditarios, “llamamiento subsidiario”. 

Partiendo de ésta base, desarrollaremos los puntos de importancia, y que necesitan aclaración respecto a la estirpe, que es en sí una figura que se ocupa en nuestra legislación solamente cuando se hereda por derecho de representación; a la vez se explicarán los límites de éste derecho, tanto para la línea recta como la colateral. Finalizando con las conclusiones respectivas, acerca del manejo de la sucesión intestada respecto de los extranjeros, basándonos en la igualdad de derechos que propugna nuestra Constitución en el Artículo 3. 
[bookmark: _Toc241922494]DERECHO DE REPRESENTACIÓN

Para que exista representación es necesaria la concurrencia de dos personas, el representado y representante, con relación a los cuales deben cumplirse a su vez varias condiciones[footnoteRef:2].  [2:  PRAYONES, Eduardo, “Derecho Civil Sucesión”, Buenos Aires, 1949.] 


Si el representante no es un descendiente, no puede en consecuencia, invocar al derecho de representación y que el efecto inmediato de la representación es hacer entrar al representante en el lugar del representado con todos los derechos que a éste hubieran correspondido.

El Tratadista Ramón Meza Barros, al referirse a que el derecho de representación tiene lugar solamente en la sucesión abintestato, explica que ésta conclusión fluye de la ubicación del Articulo 984 del Código Civil, entre las reglas de la sucesión intestada y se confirma con el texto de la disposición.
En la sucesión testada, si falta el asignatario, no ocuparán su lugar sus descendientes, recogerán la asignación los herederos abintestato del causante.
Excepcionalmente tiene lugar el derecho de representación en la sucesión testada y es en las asignaciones que se hacen indeterminadamente a los parientes; con arreglo al Artículo 1046 CC.

El autor Luis Claro Solar, explica que no es admisible la representación en la línea ascendente, el bisabuelo o el abuelo no pueden representar al padre o a la madre que no quiere o no puede aceptar la herencia de su hijo; ni tampoco es admisible en la sucesión legítima de los colaterales que no son hermanos del difunto. Es en efecto más natural que el hijo represente al padre, que el padre al hijo[footnoteRef:3]. [3:  AGUILAR LEMUS, Regino Antonio y otros, “Los derechos de Representación y de Transmisión de la Herencia en la Ley de Gravamen de la Sucesiones”, Tesis para optar al titulo de Lic. En Ciencias Jurídicas, UES, 1992, San Salvador , El Salvador. Págs. 63-72 
] 
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Para una mayor comprensión, hemos considerado como grupo, introducirnos al tema, a través de la explicación de las diferentes formas para heredar:

Existen tres formas para heredar que son, por cabeza, por líneas y por estirpe. El parentesco por consaguinidad da derecho a heredar sin limitación de grado en la línea recta y en línea colateral hasta el hijo y nieto del hermano  del causante.

· Herencia  por cabeza: 
Es cuando el heredero recibe en nombre propio, es decir no es llamado a la herencia en representación de otro. 

· Herencia por líneas:
La sucesión corresponde en primer lugar a la línea recta descendente, los hijos y sus descendientes suceden a sus padres y demás ascendientes sin distinción de sexo edad y filiación; los hijos del difunto siempre le heredan por su derecho propio dividiendo la herencia en partes iguales. 

· Herencia por estirpe:
Sucesión que existe en aquellos casos en que la sucesión hereditaria se obtiene por representación de un ascendiente, no por derecho propio.

Por ejemplo:
 	El hijo puede entrar a heredar en representación de su padre, cuando este ha muerto antes que el de cujus, se presenta la herencia por estirpes.

Esta puede existir también por la línea colateral, pero limitada solo a favor de los sobrinos de cujus, es decir cuando mueren los hermanos del autor de la herencia, sus hijos como sobrinos del de cujus, pueden representarlos.
Cuando el descendiente ocupa el lugar del ascendiente premuerto que haya repudiado la herencia o se haya vuelto incapaz de heredar; en estos casos, sus descendientes tienen en la línea recta el derecho de sustituirlo y en la colateral solo existe a favor de los sobrinos es decir hijos hermanos del autor de la sucesión.

La herencia por estirpe tiene lugar en línea recta descendente sin limitación de grado. Es decir si uno de los hijos del autor de la herencia ha muerto y dejado hijos su estirpe lo representa o también en el caso de que renuncie la herencia o se haga incapaz de heredar pero si suponemos que los hijos del descendiente premuerto, que ha renunciado o que es incapaz también murieron sus nietos entonces lo sustituirán y podemos seguir sin limitación de grado a los bisnietos y así sucesivamente.

Para que la herencia por estirpe en la línea recta descendente tenga lugar es necesario respetar la proximidad del grado los nietos heredan solo a falta de los hijos a su vez los bisnietos solo heredan a falta de hijos y nietos. Es decir tiene lugar por concurrencia de descendientes de primer grado con descendientes de último grado en los casos en que se representa a un determinado hijo premuerto que se ha vuelto incapaz de heredar o a renuncia a heredar.

[bookmark: _Toc241922496]DERECHO DE REPRESENTACIÓN POR ESTIRPE

Regulada en nuestro Código Civil por el Artículo 985, que expresa:

“Los que suceden por representación heredan en todos casos por estirpes, es decir, que cualquiera que sea el número de los hijos que representan al padre o madre, toman entre todos y por iguales partes la porción que hubiera cabido al padre o madre representado. 
Los que no suceden por representación suceden por cabezas, esto es, toman entre todos y por iguales partes la porción a que la ley los llama; a menos que la misma ley establezca otra división diferente.” 

Explicación:
El parentesco en nuestra legislación se rige por grados y líneas:

· El grado es el número de generaciones que existen entre dos parientes.
· La línea es la serie no interrumpida de grados. 

Cuando la serie de grados corresponde a personas que descienden las unas de las otras, línea se llama recta.
La línea tomada desde su descendencia, la llamaremos línea descendente y la tomada de manera ascendente es la línea ascendente; es así como toda persona es principio y fin de una línea recta.

Este artículo refiere el nombre de estirpe, que es propia del sistema de parentesco parentelar o por parentelas, no del nuestro, que es en línea gradual; para efectos de un mejor entendimiento, podemos decir:

 “El sistema parentelar, es un grupo de parientes entre los que existe el vínculo de la descendencia de un autor común”[footnoteRef:4]. [4:  ROMERO CARRILLO, Roberto, “Nociones de Derecho Hereditario”, Tercera Edición.] 


Es de esta manera que concurren los parientes en línea recta y línea colateral, aclarando que éste sistema no hace la distinción antes mencionada. Esta se divide en estirpe, o troncos, (por esta razón es conocido este sistema también se le llama de troncalidad) y estas en ramas. Cada uno de los hijos (troncos) de una persona que se tome como causante y los descendientes de aquellos forman una estirpe; cada uno de los nietos de ese causante y los descendientes de ellos forman una rama de la estirpe; y el conjunto formado por todas estas personas constituye una parentela.
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 (
       Nietos y descendientes. Rama de la estirpe
) (
Causante
    
     
 HIJOS (TRONCOS)
                
1ª estirpe
)

En este sistema a la hora de suceder, se verifica por estirpes, la herencia se divide entre todas las estirpes por partes iguales, pero en ellas se aplica que el pariente más próximo en grado al causante excluye al más lejano, pero si el más cercano no sucede, entonces si heredan las ramas, pero tomarán lo que le correspondía a aquel pariente más próximo que no pudo o no quiso hacerlo (tronco), por que es la parte que le correspondía a su estirpe. Cuando esos pariente lejanos heredan no lo hacen representando a nadie, tienen llamamiento personal porque habiendo desaparecido el pariente por medio del cual se relacionaban con el causante, ahora ellos son los más próximos dentro de su estirpe.


Ejemplo:
El causante tiene tres hijos Ariel, Beatriz y Carlos, o sea tres estirpes. Ariel tiene dos hijas Mariela y Juanita, Beatriz tiene tres hijos Pedro, Danilo y Hill y Carlos tiene un hijo Rene (ramas de la estirpe). Como son tres estirpes la herencia se divide en tres partes iguales (1/3 c/u). Ariel y Beatriz murieron antes que el causante, Carlos esta vivo y es hábil para suceder. En esta situación heredan los dos hijos de Ariel; y los tres hijos de Beatriz y Carlos excluye a su hijo por ser mas próximo al causante y hereda el. Los hijos de Ariel heredan entre los dos 1/3, los hijos de Beatriz reciben entre los tres 1/3 y Carlos recibe 1/3.




Nuestro sistema no opera por parentelas, respecto a la sucesión intestada algunos parientes no suceden, pero si de manera subsidiaria, a través de la figura de la “Representación”[footnoteRef:5], es así como el llamamiento por medio de ésta figura funciona igual que el de parentela y buscando que no perjudique a los parientes más próximos del causante que sí quieren y pueden suceder, por que si los representantes fueran varios y heredan por cabezas, la herencia tendría que dividirse en partes pequeñas; por eso se establece que la herencia se divida por estirpes y no por cabezas, por lo tanto, cuando la estirpe haya producido varias ramas, la porción que de la herencia le correspondía se dividirá entre éstas por partes iguales, como lo establece claramente el Art. 985 CC. [5:  Tiene por objeto conceder vocación sucesoria legítima a ciertos parientes lejanos del pariente más próximo.] 
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Regulada en el Artículo 986 inc. 1º del Código Civil, que expresa:

“Hay siempre lugar a la representación en la descendencia del difunto y en la descendencia de sus hijos”. 

Explicación:
 Este artículo se refiere a que no hay límite legal para la representación en la descendencia de un difunto; luego nos expresa que también en la descendencia de sus hijos, esto es redundante puesto que, es su misma descendencia. Es así que los nietos, se colocan en primer orden pero en representación de sus padres, y heredan por estirpes.

En este apartado es de importancia mencionar:

· El artículo 988 CC, expresa que heredaran en primer orden “El padre”; pero en el Ord. 2º expresa “El padre que haya reconocido voluntariamente a su hijo”, éste, es el que tradicionalmente se le ha venido llamando padre natural, resulta obvio que no es el padre del orden número 1º. Por consiguiente, el padre que aparece en el primer orden es únicamente el padre al que antes se le decía legítimo, aunque ya no se usan tales calificativos.

· Artículo 984 CC inc. 3º: “Se puede representar a un padre o madre que, si hubiese querido o podido suceder, habría sucedido por derecho de representación”.

Explicación:

Esto se refiere a los bisnietos y demás descendientes del difunto, y es que éstos solo pueden heredar haciendo uso del derecho de representación, que para ellos es de varios grados, es decir, permite representar a un padre o una madre que si hubiese querido o podido suceder, habría sucedido por derecho de representación. Para plasmar ésta idea veamos el ejemplo siguiente:
 (
A
)
                      Causante bisabuelo
     
 (
B
)
                                             Hijo  

 (
C
)
                                            Nieto
 (
D
)                                                     
                                        Bisnieto            

El causante Antonio tiene un hijo Bernardo, éste a su vez tiene un hijo Cecilio, que es nieto del causante, éste también tiene un hijo Diego, que es bisnieto del causante. Si Bernardo repudia o es incapaz o declarado indigno, su hijo Cecilio tiene derecho a representarlo para suceder al causante Antonio; pero Cecilio no quiere hacerlo y repudia o no puede hacerlo porque también es incapaz o indigno (si hubiese querido o podido suceder, habría sucedido por derecho de representación) respecto del causante Antonio entonces Diego, bisnieto del causante en representación de su padre Cecilio acepta lo que a éste podría haberle correspondido si hubiese querido o podido suceder por representación de Bernardo en la sucesión de Antonio.

Lo que significa éste Artículo, es que haciendo uso del derecho de representación se puede aceptar lo que a otro le podría haber correspondido también por derecho de representación. En el caso propuesto del bisnieto Diego primero representa a su padre Cecilio, ya colocado en este lugar también representa al abuelo Bernardo: hay representación de dos grados.. como se ve, representación de varios grados sólo se puede dar con un mínimo de cuatro personas.

En el caso anterior se trata de un solo causante, por lo que los derechos a su sucesión son los únicos que se han aceptado por derecho de representación, pues lo que ha motivado ésta no es la premuerte del hijo, ni del nieto del causante Antonio.
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Regulada en el Artículo 986 Inc. 2º del Código Civil, que expresa:

“En la línea colateral sólo tiene lugar la representación en favor de los hijos y nietos, aunque no concurran con sus tíos”.



Explicación:

En éste inciso no dice de quien son esos hijos y nietos, habrá que asumir que se refiere al más próximo colateral del difunto, su hermano; es decir que ésta disposición viene a estar a favor de los sobrinos del causante.

En esta línea el representado es el hermano del causante, y es en línea recta descendente de tal hermano que ocurre la representación, con el fin de heredar al causante como si su propio hermano lo hiciera. De modo que quienes heredan por derecho de representación en ésta línea, heredan también en tercer orden de la sucesión intestada.
Hay que observar que la línea de representación sí tiene límite en esta ocasión, ya que limita a favor solo de hijos y nietos de los hermanos. 


Ejemplo:

     [image: ]                         [image: ]      Hermano que es indigno
       Causante

[image: MCj04400360000[1]][image: ]
Posibles Herederos 
por derecho de representación
                                            Hijo


Nieto
Se plantea En esta ocasión un problema, que el sobrino del causante podría heredar por derecho propio y por representación de su padre, y es que solo se sucede por derecho personal o por derecho de representación, pero nunca por los dos. El problema se resuelve, ya que El artículo 988 CC, enumera los herederos de la sucesión intestada, de manera que sólo en falta de los llamados en el número anterior entran los designados en el número que sigue; es así que como una gracia por parte del legislador hacia los sobrinos del causante y los hijos de estos, se les concede el derecho de heredar a su padre o a su tío por representación; ya que si no fuera así no podrían heredar por que el orden preferente sería el de los hermanos.

En el Art. 986 Inc. Último podemos ver la frase:
“aunque no concurran con sus tíos”
Que significa en otras palabras, que aunque sólo estén sucediendo sobrinos éstos siempre heredarán por derecho de representación; constituyendo una prohibición de que hereden por derecho personal, es decir por cabezas; dejando sin efecto el cuarto orden del Art. 988 CC. 

Esto tiene un motivo, ya que si heredan por cabezas se podría dar el caso de muchos sobrinos del causante que quieran heredar, en donde una estirpe es más numerosa que la otra y sufriría solo una un grave perjuicio, dividiendo en todas estas partes la herencia.

 Ejemplo:

Marta es el causante, y tiene dos hermanos Fidel y Arnoldo. Fidel tiene 8 Hijos, Arnoldo tiene 1.

 Los dos hermanos de Marta  fallecieron mucho antes que ella, y es así que  marta no ha dejado testamento alguno, por lo tanto se llama a sucesión intestada, marta no tiene hijos, sus padres y abuelos ya fallecieron y nunca se casó, y es así como al suponer que operaría el cuarto orden, es que se llama a suceder a los sobrinos, la familia de Fidel obtendría por sus 8 hijos 8/9 de la herencia, la familia de Arnoldo obtendría solo 1/9 de la herencia.

Es aquí donde se observa una desigualdad en la sucesión, porque si sus padres hubieran sucedido, habrían recibido 1/3 de la herencia cada estirpe  (Los 8 hijos de Fidel recibirían 1/3 para todos y el hijo de Arnoldo recibiría 1/3) y sus hijos recibirían respectivamente la cantidad designada dividiéndola en base al sistema de estirpe. Es en este sentido que se suprime el 4º orden del Art. 988 CC.  
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Regulado en:

Art. 55:

 “El ejercicio de los derechos civiles es independiente de la cualidad de ciudadano; por consiguiente, la ley no reconoce diferencia entre el salvadoreño y el extranjero en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que regla este Código”.
Art. 994 CC:
“Los extranjeros son llamados a las sucesiones abintestato abiertas en El Salvador de la misma manera y según las mismas reglas que los salvadoreños”. 
Es indudable que el contenido del Artículo 994, viene a ser en el fondo, una repetición, innecesaria de lo que ya se había indicado en el Artículo 55, es decir de que la ley no reconoce diferencias entre salvadoreños y el extranjero en cuanto a la adquisición y goce de los derechos civiles que regla el Código. Pero, a riesgo de ser redundante, el legislador quiso dejar en claro que entre nosotros no rige el principio que en otro tiempo prevalecía en países como Francia, que incluía a los extranjeros de las sucesiones abiertas allá, salvo reciprocidad, disponía que cuando había personas no francesas con presunto derecho, por su parentesco con el de cujus, a la sucesión, ésta debía corresponder según la época, o al señor feudal, o al rey del Estado. Era lo que se llamaba aubana o derecho de albinagio, que con el tiempo, tuvo que ser borrado de aquella legislación puesto que daba lugar a que los capitales extranjeros se abstuvieran de ser invertidos en Francia, dado que sus propietarios sabían que en caso de muerte, sus parientes para los que acaso ellos trabajaban, no tendrían nada, y ello era en perjuicio de la economía nacional.

Pero ya dijimos que entre nosotros no se rige por este método, y debemos agregar que en la Constitución Política en el Artículo 3, se establece en forma clara que en cuanto al goce de los derechos civiles no se podrá establecer restricciones que se basen en diferencias de nacionalidad[footnoteRef:6].  [6:  JIMENEZ, Hector Enrique, “Breves Consideraciones acerca de la Sucesión Intestada” Tesis para obtener el Titulo en Lic. En Ciencias Jurídicas, UES, San Salvador El Salvador. Pag. 82 y 83.] 
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Siguiendo con la base de que nuestro código sigue al modelo del Código Chileno explicaremos la teoría que Chile maneja y es igual; que los extranjeros tienen los mismos derechos que los chilenos en las sucesiones abintestato abierta en Chile.  El Código Civil no hace diferencia alguna entre chilenos y extranjeros en materia de sucesión abintestato y dice expresamente “los extranjeros son llamados a las sucesiones abintestato abiertas en Chile de la misma manera y según las mismas reglas que los chilenos”. 

Derecho de los chilenos en las sucesiones abiertas en el extranjero. Generalidades. 

Según el Artículo 955, la sucesión se abre en el último domicilio del causante, y se rige por la ley del país en que éste tuvo su, último domicilio. Pues bien, puede acontecer que una persona fallezca teniendo su último domicilio en el extranjero, pero dejando herederos chilenos que les reconocen la ley chilena y ello es así porque si la persona cuya sucesión se abre en el extranjero quedan sujetos a las leyes patrias en lo referente a sus obligaciones civiles con su conyugue y parientes chilenos. En consecuencia, si un chileno fallece teniendo su ultimo domicilio en el extranjero, su sucesión se rige por la ley extranjera, pero el conyugue y parientes chilenos tendrán los derechos que establece nuestra legislación (Chile)

Y si la persona cuya sucesión se va a regir por la ley extranjera es chilena, porque el articulo 998 (Código de Chile) dispone expresamente que “en la sucesión abintestato de un extranjero que fallezca dentro o fuera del territorio de la Republica, tendrán los chilenos, a titulo de herencia, de porción conyugal o de alimentos, los mismos derechos que según las leyes chilenas les corresponderían sobre la sucesión intestada de un chileno. Los chilenos interesados podrán pedir que se les adjudique en los bienes del extranjero existentes en Chile todo lo que le corresponda en la sucesión del extranjero. Esto mismo se aplicará en caso necesario a la sucesión de un chileno que deja bines en país extranjero”[footnoteRef:7]. [7:  SOMARRIVA UNDURRAGA Manuel, “Derecho Sucesorio”, Quinta Edición Actualizada, Tomo I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago Chile, 1996. Pág. 160-161] 
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SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de junio de mil novecientos noventa y siete.
CCI1102.97
Por auto de las quince horas y cincuenta minutos del día catorce de junio de mil novecientos noventa y seis, el Juez de lo Civil de Soyapango resolvió, en la parte que interesa, "De lo solicitado en cuanto a que se declaren herederos intestados a los menores Ana Silvia y Rodrigo Josué ambos de apellido Mena Oliva sin lugar por improcedente de conformidad a los Arts. 993 y 1083 CC.". De tal resolución se pidió revocatoria.

El Licenciado Samayoa Martínez había presentado recurso de apelación de la resolución que causaba perjuicios a sus representados, pero en el auto de las quince horas del día tres de julio de mil novecientos noventa y seis, el Juez de lo Civil de Soyapango declaró sin lugar el recurso "por haber precluido el término para apelar". Por tal razón el Licenciado Samayoa Martínez, con fecha nueve de julio de mil novecientos noventa y seis recurrió de hecho ante la Cámara Tercera de lo Civil de la Primera Sección del Centro, la que por resolución de las nueve horas cincuenta minutos del día quince de julio del año antes citado, resolvió: "Declárase ilegal el Recurso de Apelación interpuesto 

La Sala Resuelve:
Con base en todo lo expuesto, la Sala estima que el motivo que se invoca para recurrir en casación, esto es, haberse declarado indebidamente la improcedencia del recurso de apelación por virtud de un recurso de hecho, no es valedero, ya que la apelación se ha interpuesto de una resolución que el Juez de lo Civil de Soyapango revocó con fecha anterior a la presentación del recurso de hecho, desapareciendo el acto, que según el recurrente, le pudo causar perjuicio a sus representados, volviendo inadmisible el motivo invocado y así debe declararse.

Luis Alberto Mena Márquez, María Evelyn Mena Márquez y Rosa Delmi Márquez de Mena, Ellos son hermanos del causante, los cuales quieren que no se declare herederos abintestatos  a los menores Ana Silvia y Rodrigo Josué Mena Oliva, los cuales son hijos del causante y tienen el Derecho de heredar por derecho personal según el Articulo 988 CC, el cual expresa que al suceder una sucesión intestada los llamados en primer orden son los hijos. Así nuestra legislación al parentesco lo regula por grados y líneas, el grado es el numero de generaciones que existe entre dos parientes y la línea son los escalones no interrumpidos de grados, es por ello que por la representación en la línea recta los descendentes de ellos tienen Derecho a la sucesión intestada, ya que ellos se encuentran en el primer orden para ser llamados a suceder según la ley.

SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día treinta y uno de agosto de dos mil
65-2000
Por demanda de folios uno al seis de la pieza principal, el Licenciado Carlos Adalberto Amaya Rosa, en su calidad de apoderado de la señora María Alicia Gálvez Hernández, expone: Que siendo su mandante juntamente con los señores Mario Ernesto Gálvez Hernández, Berta Marina Gálvez Hernández y Julio Abel Gálvez Hernández, herederos de la señora Rogelia Henández viuda de Gálvez, quien fue dueña y poseedora de varios inmuebles, los que a su defunción, fueron traspasados a sus herederos en forma intestada, y con el fin de hacer cesar la proindivisión en que se encuentran, se solicita hacer la partición respectiva, conforme lo estipulado por la causante, en Testamento Ológrafo, otorgado el día doce de noviembre de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Héctor Murcia, en la ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de Norte América
Por sentencia del Tribunal de Primera Instancia, de fecha seis de enero de mil novecientos noventa y siete, se resuelve lo siguiente: 
- Las diligencias de aceptación de herencia en los bienes dejados por la señora Rogelia Gálvez o Rogelia Hernández han sido seguidas en forma intestada por los señores Mario Ernesto Gálvez, y Julio Abel Galvez y en consecuencia en base a ella debe de llevarse acabo la partición; no puede tomar en cuenta para llevar acabo la diligencia antes mencionada, el testamento que se ha presentado, por lo que se declara sin lugar la petición que se hizo en cuanto a realizar la partición en base al testamento presentado.- Y habiéndose llenado los requisitos y formalidades legales es procedente sentenciar de conformidad, procediendo a la partición de los bienes para poner fin a la proindivisión en que se encuentran los copropietarios.-----POR TANTO, Según lo expuesto y Art. 417, 421, 422, 427, 429, 439, 922 y 926 Pr.C, a nombre de la República de El Salvador, FALLO. Declárase sin lugar la partición en base al testamento presentado.- Practíquese la partición solicitada en base a la aceptación de herencia de los bienes dejados por la señora ROGELIA GALVEZ o ROGELIA HERNANDEZ, seguida en forma intestada.
No conforme con dicho fallo, la parte demandante apeló para ante la Cámara de la Segunda Sección de Oriente, la que por sentencia de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y siete resolvió: POR TANTO. En base a las razones expuestas y a los artículos 1089, 1090, del Código de Procedimientos Civiles, La Cámara de la Segunda Sección de Oriente, a nombre de la República de El Salvador FALLA. Confirmase en todas sus partes la sentencia venida en apelación.
Visto y analizado el escrito de interposición del recurso de casación, la Sala, por resolución de las diez horas y ocho minutos del día veinticinco de julio de mil novecientos noventa y siete, admitió el recurso por los motivos específicos de Violación de Ley y por Fallo Incongruente con las pretensiones deducidas por los litigantes.
El Art. 981 expresa: "Las leyes reglan la sucesión en los bienes de que el difunto no ha dispuesto, o si dispuso, no lo hizo conforme a derecho, o no han tenido efecto sus disposiciones", al respecto sostiene el interponente que dicho artículo expone los casos en que procede la sucesión intestada.
POR TANTO: de acuerdo a las razones expuestas y con fundamento en los Art. 428 y 432 Pr. C y 23 Ley de Casación, a nombre de la República, la Sala FALLA: a) Declárase que no ha lugar a casar la sentencia de que se ha hecho mérito. b) Condenase a la señora María Alicia Gálvez Hernández, en los daños y perjuicios a que hubiere lugar, y al Licenciado Carlos Adalberto Amaya Rosa, en las costas del recurso, como abogado que firmó el escrito de interposición del recurso.
En esta sentencia el meollo del asunto es que una parte esta solicitando que se desarrolle la herencia según el testamento dejado por el causante, pero la sala falla según el articulo 981 CC, que el testamento no esta conforme a derecho, así que esta herencia se declara intestada, existir una sucesión testada pero se vuelve intestada ya que se da el caso que el causante no lo haya realizado conforme a derecho, por ello la herencia se hará como abintestada, así que se aplicara la representación en línea recta y se llamara sus descendientes en el primer orden en este caso sus hijos.
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Con el desarrollo de éste trabajo podemos concluir:
· El sistema que rige a sucesión en nuestra legislación, se basa en grados y líneas de parentesco.

· Se puede heredar por derecho personal y por el de representación en la sucesión intestada, pero no por los dos a la vez.

· El sistema parentelar, es aplicado de manera excepcional en nuestra legislación. 

· El derecho de Representación se ejerce a través de la figura de la estirpe, tal como lo expresa el Artículo 985 del CC. 

· Además éste derecho se ejerce únicamente en la sucesión intestada, como lo establece el Artículo 984 del CC. Y de manera descendente y en línea colateral poniendo como límite en éste último caso el nieto y el hijo del hermano del causante, como las personas que pueden ejercer la representación de éste (hermano del causante), Art. 986 CC. 

· El derecho de representación en línea recta descendente no tiene límite alguno.

· Los extranjeros, en base al Art. 55 CC., respecto de la sucesión intestada, tienen igual regulación que los salvadoreños.

· El cuarto orden establecido por el Art. 988 CC., se suprime, ya que, el Art. 986 CC. nos establece que los sobrinos del causante sólo podrán heredar por derecho de representación, basándose en la igualdad de derechos a la hora de suceder al causante. 
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I. Padre e hijo, primer grado de consanguinidad en línea recta:






II. Abuelo y nieto, segundo grado de consanguinidad línea recta:

 (
N
) (
A
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III. Tío y sobrino, tercer grado de consanguinidad, línea colateral:

IV. Hermanos, segundo grado de consanguinidad colateral:



V. Primos hermanos, cuarto grado de consanguinidad colateral:
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